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Así por asta nuestra sentencia, quese;;p~bHC!lráen el .Eoletln
Oficial del, EstadoJO einsertw:'1len' la ",Colección Legislativa»,
lo pronunCiamos, mandamos y firmamos; ..

En su virtud, este Ministerio h,.tenlQo '. a bien disponer. se
cumpla en sus propios. ténninosb1<:reférida Sentencia, publican
dase el aludido Jallo, en el "aoletln0f1eialdel EstadQ~, tedo
ello en cumplimiento. de lo prevenid0t!'U' elatUculo 105 de la
Ley de lo Contencioso~Administrat1.Cide·:;r¡dedictetnbredé1956
(..Boletín Oficial del ,Estad();o" n:úlP:éra, S6:iL

Lo que por lapNSente Orden,miIlJsteñaJ digo a V. K para
su conoctmiento Y- efectos, consiJl.lientes.

Díosguarde a V. E, muchos, afias.
Madrid, 15 de mar:zo de" 1972.

CASTAÑON DE MENA

Excmo, Sr. Teniente General Presid'6nte dél Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN .df$. 15 de mar~qel972e~tJaque se dis
pone el cumplimíento'ije,'la,,«mCB1Wla, «~l Tribunal
SupremQ',dtctaoo con:'.f~1::~it~jemp:re'~e::J9rr
en el recur80Qonté~tóJIO~~nú1Ils,:t'(f¡~iyo 'interpuesto
por Ja,repres6ntaci:ónlegal&: la.ftrma"Mdt'istany
Fabril, Textil. S. A<>o.

Excmo. Sr.: En el recursocon'tencioso~ad.minis;ratiVOf.léguido
en única instanciaanw la,Sal.. C~rta del, Tr11)\lnal SUJlt'emo.
entre partes, de una, como demanqante,:l~':~a,~stany
Fabril, TextU, S. A.",'I'epresent,ada,per-, eiFTQel1rBfl0r"d:o~,Fran-

~~: ~=~~d~~~d::~~~~li~;~~~~ra::-';~~
fendida por el, Abogado del Estado":c:eJntra'~u'cl:on.es':d:elMi
nisterio del Ejérclt~ del de jUJliod~:l.''Y:'.::detna~de1~7,
sobre bonificación porsu~iDifitJ'O$ot'tdaIesqe.aIgódón;'SE! ha
dictado sentencia con, fecha:7 dedicisl11brede :1971, 'cuya 'parte
dispositiva és comos-igue:

..Fallamos~ Que -.&tim&i1do 'el,'recl)rso" eo-ntencjoso·adminis
trativointerpuesto anom.bre de~M.e.ii#'t$liyF~lTextil. So~
ciedad An6nim~, de Masnou, contra'~sol\lciQJ.le,sdel Mi:n.iaterio
del Ejército del de juniQ de 1$6E5,.'6,de<:~zocie 1{j6;7, .la
última denegatorlade reposición, coJ1tra: lá,:ptililera~a. VIrtud
de las- cuaJes sedenega a la l'l!C\U't't3~Ce-la:~btpiltiq¡-.ción,pfJt'su
ministros oflci'ales de a1god6ricomóeonsecH·en<:~·ci~ C:,ontrata,
debemos declarar y declaramos. ntúos::y:sit1:::,et~total~s'actos
administrativos, como contrarios,lt d~J:'eoño',cieclan:mdo,igual
mente el: derecho de la Entidad rec\1rrei1té á: la perc:6ppi,ón de
la cantidad de 727.-492,50 pesetas; como: c()J!seC\lel1ciadEll,'a-umi~
nistro efectuado al Ministerio del EjércitQ:por d.icha Entidad
mercantil, según contrato de :13~ "oc:t:utlre,;d~ ,19:59, qebiendo
habilitarse a tal efecto loscréditos·pr0ce<ienbes;Sin ;costas.

Asi por esta· nuestra sentencia', quesepub'Ii~aen;BI ..Boletin
Oficial del Estado.. e insertllrae!l l$;,:~Coleeción Legislativa,.,
lo pronunciamos, mandlUnos: y, fi~lOS .•

En su virtud, este Ministerioijatenid(.') a,bion. disponer se
cumpla en sus propios términos laret'eriqase::ntencia;publicán
dose el aludido .fallo en el .. Bolt)tttí Qfic!~,de:l Estado», todo
ello en cumplimiento de lo pr:eve~ido>en-er,artícUlo105 (.le la
Ley de lo ContenciOt:JO~Adrnjnistrativo'dB:27d~cliciembre de 1956
(«Boletín Oficia,l del Estado» nAntara .··363).

Lo que por la presenteOrdellt'l1tn,i~terialdigo a V: E. para
su conocimiento yefecOOs consiguientes.

Dios guarde a V~. E. muchos .aftos.
Madrid, 15 de marzo de, 1912.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. Director genera! de Servicios.

ORDEN de 15. de mar.ood-e )972 por la que -se dis
pone el cumplimiento ,d4;tJa -sentencia del Tribunal
Supremo ,dictada CQnféch(¡ 2 ~El: febrero de 1972
en el recurso conte1'lCiQ.so~m~,n.i:st,rattvointerpuesto
por don ViceJ#e-CataliM. Careta;

Excmo> Sr.: En el recursoCÓnte,n.cioso:-administrativo seguido
en única instancia ante la· Sala Qlltn~',~I"rribunaI.Supremo,
entre partes, de una, coJ:QA) d8Il1aIldaate:ic:ion.Vicente .Ca:~lina
Carcía, quien postula-porsímisblO.'fdeo~ra:,c()l11O:deman-(iada.
la Administración Ptlblica. repréBe11~YdefQn~:lidapor-el:Abo~
garlo del Estado,contraacuercto :<UJ}"CQnseioStq)re!mQ<l,e Justicia
Militar de 17 de jUnio de 1969.50bre;(¡la~:tleació~,de,ha.1>e:.r pasivo,
se ha díctaQO sentencia ·co.n fecha ?:<!i" fe'brttto' de' ·1972,cUYIl
parte disJ)9Sitiva eS'ComQ. sigu.e:

..Fallamos: Que. Siilpronui1cUun,i~.Ilto'e,special .s(1)re las cos
tas, desestimamos elpresente~.•...... Q:~onten:etQ$€r,adJtliní.strativo
interpuesto por don ,VIcente C&ta.llila.Gatciá" c:ontr", -el -acuerdo
del Consejo Supremo de Justiola Mlllla<i;le 17 de ju",o de 1lIll9.

Así por esta nuestra sentencla, r ue se publicará en el «Boletín
Oficial de-l Estado» e insertará en la ..Colección Legislativa..
lo pronunciamos, mandamos y- finnamos.:o '

En su virtud, este Ministerio h3. tenido a bien disponer se
cumpla en S\..lS propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludjdo fallo en el .. Boletín Oficial del Estado» todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105'de la
Le de 10 Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956
(·Boletín Oficial del Estado» número 363),

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
Sl~ conocimiento y efectos· consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1972.

CASTAÑON DE MENA

Ex~;mo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 13 de marzo de 1972 por la que se de
creta la intervención administrativa de ..La Previ
sora de Lérida. S. A." (C-491J.

Ilmo. Sr.: Vistos los eScritos de .La Previsora de Lérida,
Sociedad Anónima". de fecha 26 de junio de 1971, y las actas
de visita de Inspección levantadas a la Entidad con fechas 22 de
octubre de 1971 Y 29 de febrero de 1972, y

Visto él informe de. la Subdirección General de Seguros, el
dictamen de la Comisión de .. Inspecciones y Fusiones, y a ,pro
puesta de V. 1.,

Este Ministerio ha acordado:

1.0 Decretar la intervención administrativa de la Compañía
.La Previsora de Lérida, S. A,., de conformidad con lo esta~

blecído en el apartado al del artículo 46 de J4 Ley de Seguros
de 16 de diciembre de 1954, hasta que la Compafifa normalice
su situación.

2.ó Se designan Interventores en ..La Previsora' de Lérida.
Sociedad Anónima .. , a don Emilio Cano Blajot y don Francisco
Tomé Cidtmeha, Inspectores del Cuerpo Técnico de Inspección
de Seguros y Ahorro.

3.0 Los Interventores tendrán las más amplias far.ultades
que se referirán a todo el funcionamiento: de la Entidad, in
terviniendo los movimientos económicos y finan·cieros de la mis
ma en orden a la mejor salvaguardia de los intereses de los
asegurados, con asistencia a los Consejos d.e administración y
Ju.ntas generales, en los que tendrán facultañ de suapend-eraque
Hos acuerdos que estimen lesivos para el fin perseguido por
la Intervención, debiendo atenerse a las instrucciones que en
cada caso pueda darles a eilos o a la Compañía la Dirección
General de Política Finandera, a iniciativa de ésta o a pro
puesta de la Intervención.

4.'" Los Interventore&:, en el desempeño de su trabajo. gozarán
de la condición de agentes de la i:.utoridad en los términos y
CO-:1. los efectos que previene el articulo ~5 de la Ley de Seguros
Privados de 16 de diciembre de 1954.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1972.-P. D,. el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

RESOLUCION de la Dirección General de Inspec
ción e Investigación Tributaria por la que S6 ad
miten Q, trámite las. solicitudes de convenios nacio
nales que se citan paro la exacción del Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas durante
la temporada deportiva '1971-1972.

Relación de acuerdos de admisión a trámite de solicitudes
de convenios nacionales pp,ra la exacción del Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas durante la temporada depor
tiva 1971·1972:

Agrupación: Equipos de 1." División de la Real Federación
Espaftola de FútboL

Actividades: Competiciones deportivas.
Agrupación: Equipos de 2." Divisón de la Real Federación

Española de Fútbol.
Actividades: Competiciones deportivas.

Los contribuyentes integrados en las AgrupacionA~solicitantes
que no deseen fonnar parte dei convenio harán constar su re-


